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REGLAMENTO 

TITULO PRI:L\'IERO 

De lce Sociedad, .sn objeto y 1{q'i;men 

An'l'ÍC"CLO 1." La Socie<l:Hl sera compnesta exclnsivamente de 
ardonistas y Re clenominarú, SOOIEDAD DEL GRAX TEATRO 
DEL LICEO. con cuyo título ejercera todos sm; det·echos y ac­
riones. 

An'l'. 2." La S:ociedad, a toclos los efectos legales, tendra su do­
micilio en Barcelona, calle cle San Pablo. númeto 1 bis, tercer piso 
(lncal de S'ecretaría) enclavarlo en el ecl ificio çlel Gran Teatro del 
Liceo. · 

An'l'. ~." · El objeto socüil se1·ú el fomento del arte en sus mani­
fpstaciones lírico-<lramaticas, mediante representa'ciones escénicas 
o conciertos, en el inmu"eble de sn pertenencia, con fines única y 
cxclusivamente artística culturales. 

La realización pt'actica del objeto social podra ser clcsarrolla­
üa directamente por la Sociedad o por medio de tercera persona 
ajena a la misma, con el caracter de Empresa en uno y eu otro 
caso, previo acuerclo de la Junta General Extraorclinaria de se­
Líoi•es Accionistas. 

AR'l'. 4." · La Socieclarl se regiri por las disposiciones -conteni­
tlas en este Reglamento y por los acuerclos de las ·Juntas GenP­
rales y de la rle Gobietno, tomaclos en conformidad a las propia R 
di sposiciones. 



'l:ITULO II 
. •, 

De l.os aoci.onista s 

An·r. 5. o Para ser accionista se requiere poseer una o mús 
localidades en el T·eatro, representadas por el correspondiente tí­
tnlo firmado por el P¡-esiden te y el Secretaria y anotada en el 
R~gistro. 

ART. G." Las cesiones perpetuas que de sus acciop.es y con 
ellas de las respectivas localidades y sus rntradas hagan los ac­
cionistas, deber·an .ser consignada-s en los títulos por media de en­
doso, dandose, ademús. C'Onocimiento al Presidente mediante una 
papeleta en la que conste la cesión y la aceptación del adquisidor, 
indi~ando éste dónde habita. El endoso debera estar autorizado 

. por el Presidente y ser anotada en el Registro, sin cuyos requisi­
tos ?O sm·a reconocido el nuevo accionista, quien, por el mere 
hecho de suscribir la sobredicha papeleta, se entendera sujeto a 
las responsabilidades pendientes sobre la localidad objeto del 
traspaso y obligada il. cumplir el Reglamento y acuerdos de las 
Juntas generales y de la de· Gobierno. 

· Am·. ï." Los tr-aspasos que tengan Jugar por sucesión de be­
ran ser acredifado:s con clocumento bastante a juicio de la .Junta 
de Gobierno, cuyo docmuento quedarà archivado,· haciéndose las 
oportunas anotaci0nes en el Registro y en el titulo, sin cuyos 
t•equisitos tampoco se1·ú reconocido el nuevo accionista. 

AnT. 8." Por las ttansmisiones de localidades o palcos a que 
se hace referencia en los artículos 6." y 7." se devengar·{t como in­
df'mnización de gastos a la Sociedad la. cuota que en cada ejer­
cicio fije la Junta de Gobierno. 

Am·. 9. o La acción a<lquirida por cesión perpetua o por su­
cc-sión, da derecho a su disfrute por el cesionario o herederos del 
causante cumplidos que sean los expresados requisitos, salvo la 
limitación prevenida en los artículos 26 y 39. 



An'i'. 10. En todo traspaso perpetuo la entrada es insepara­
ble de la respectiva localidad. El nuevo accipnista disfrutara, des­
de luego, de cumplidos los expresados requisitos, todos sus de­
t·<>chos, salvo la linütación contenida en los artículos 2~ y 39 y 
SP hallara en el deber; de cuniplir todas sus .obligaciones. 

AnT. 11. La posesión de una o mas acciones implica la con­
formiclad del accionista al pt·esente Reglamento y a las clecbio ­
ur.s de las Juntas generales y de la de Gobierno, tomadas con 
arreglo a Jo yreveniclo en e] propio Reglamento. 

ART. 12. Cuando una acción se halle inscrita a nombre de 
v;~rias personas, deberan éstas nombrar la que les represente, y 
los reciLo.s no podran ser divididos ni fraccionaclos. 

AR'l'. 13. Las localiclacles del Teatro que pertene·cen a los 
accionistas represent.nn el número de· acciones que .se expresan 
a continuación: 

un sïllón con entrada 1 accibn 
Cada nuo dc los palcos intc1·iores del escenario 

del seguudo y tercer piso . .. . . . .. . . . . . . . . .. 1 " 
Cada uno de l'os mismos del pYimer piso y bajos 2 " 
Un pnlco de tercer piso .. . ... ............. .. . .. .. . 3 " 
'T n ·palco de segundo piso · ..... . 4 " 
Uno de los bajas .. . · .. : . .. ... . .. . 4 " 
Uno de primer piso .. . ........ ~ 5 " 
Uno clc los bajos de proscenio .. . 6 ,. 
Uno tle pl'imer piso de pi·oscenio ... 7 " 

An'l'. 14. los accionistas verificaran el pago de la retribn­
ción fija a que se l1nllan afectas sus respectivas localidades, por 
semP.stres anticipados. esto es, del 12 al 20 de abril y del 12 al 20 
tlc octubre de cada nlío, en el local y horas que acuerde la ,Junta 
de Gobierno. Dicha ¡·etribución tendra el caracter de perm:mcnte 
e invariable. 

- s -
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AnT. 15 . . La responsabilidad al pago de lao1 !''etdbución fija, 
así como el .de la subvenció.:n a la Empresa, o en su , caso a la Sb 
ciedad, y repartos ordinarios y extraordinarlos de todns clasel' 
que deban realizarse, .afecta a las localidacles· del 'l'eatro propíal' 
de los accionistas, quienes .no podran diferir ni dejar· de cnmplil' 
d_icha responsabilidad por causa ni motivo aJguno .. Los descubier­
tos que ocnrran por c'nalquiera de aquellos conceptos, se hm·an 
efectivos intervinicndo las respectivas localidades co.n sus entra­
das, a cuyo fin la Junta de Gobierno las pondrií. en a.dmiJ;Jistnt ­
ción a cargo de la Empresa, que retendra, por tal con<!epto, el diez 
por dento del producto. ·, 

ART. 16. Cuando el descubierto por los mismo:s co·nceptos 
expresados llegare a dos anualidades, la Junta de Gobien10 po­
dra proceder para hacerlo efectivo, a la venta en pública subasta 
de la respuctim localidad, dejando a disposición del accionista 
el sobrante que resultare. La ·subasta se annncinní en dos dün·iol' 
locales de los de. mas circulación, expresantlose en el anuncio el 
día, hora y sitlo en que debera tener Jugar la licitación. Este 
anuncio debe1·ú verificarse cua:J!dO menos con una antelación de 
quince días al en que haya de tener lngar la snbà.sta. Hecha ln 
yenta, si el accionista entrega el títnLò, ser{l en él anotaclo el 
traspaso; de oti-o modo se .expedh·a nnevo título al arlqnisidol'. 
dejàndose annla<lo aquél. Los gastos que ocasione el ~premio cons­
tituiran baja en el precio de la a.djudicación. 

Am·. 1 ï. Siendo el espíritu de los dos artí.cnlos prececlcn­
tes dar facilictades de pago a un redncido número de accionista¡:;, 
pero· nnnra el de poner serias dificultades en la marcha econò­
mica del Teatro. queclarún sin efecto las morntorias que conce­
den estos artículos 15 y 16 en toda ocasión y momento en que el 
número de uniclades de pago en descubierto con el Tea!ro alcan­
ce el cinco por c~ento. Llegado este caso, y previo un requerimien­
to ~otnria1. trnns{'lllTiclos qne sean quince días sin que el pago 



se efectúe, la Junta de Gobierno procedera seguidament<> n la 
venta en · públièa subasta de · las Acciones en .deseu biel'to y de 
ricuerdo con to ·prevenido en dicho. artícnlÓ 16 . 

. ART. 18. l•as demoras en el pago de cantidades a que se 
ba ce referenda, en los precedentes . artículos 15 y 16, ll ~vengaran 
en favo1· de la ·Sociedad y como indemnización de per.in.icios, un 
recargo sobre la total canti dau adeudada d~ un · clocc por r ient o 
durante el primer año y de un veinticinco por cientb dul'ante el 
s~gundo año. .. 

Empczaran a clevengarse los recargos a que se hace ¡•eferencia 
e·n el precedente parrafo, t ranscnrrid .os que ~ean cnatro meses de 
la f~cha del rccibo . 

. Los clos afios de la indicada moratoria, al final de la cual 
p~dra proccderse por la Sociedad a la púb~ica subasta de la res­
pectiva localidad, empeznran a contarse igualmente i:lescle h fecha 
del reeibo impagado. ,. 

Ar:·:t•. 1!). Qued-ara sin efccto la moratoria. de dos años, 
siempre que el descubierto con la Sociedad alcance ·el cinco por 
cicnto de Jas unidades de pago, en cuyo caso se· procedera segui­
dnmrnte a lo dispuesto en el artículo núm. 17. · 

An·.r. 20. 'Salvo lo que dispone el Útículo 47 de este R~­
glamento, los accionistas tienen el derecho de disfrutar de todas 
las funciones que se den en la sala de· espectaculos. No se consi­
tl eran tales los ensayos. 

AR'l'. 21. Corre a cargo de los accionistas la conservación y 
repnración de sns respectivas localidades, debienclo empero suje­
tarse a la uniformidad adoptada. 

El adorno de los cuartos an tepalco·s ser ií libre; per o no po­
tlran hacerse por nin.gún concepto trabajos de albañileria ni clr 
oÚa clase. ni esta blecerse cañerías, así como '_ïnstalacione!~ . eléc­
tl'icas de clase alguna, sin previa autorización de la Junta de Gn-
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bieruo, a cuyo Presiclente àebera. ser ped"ida por escrito. Todol'; 
estos trabajos, excepto lm.; de adorno de los autepalcos, deberan 
ser ejecutados por operarios que designara la propia Junta; y 
su pago, al igual que el del agua y electricidad in trodueicla. en 
los palcos, sera de cuenta de sus propietarios. 

Todas las obras que se autoricen por la Junta de Gobierno 
deberan estar terminadas en sn totalidad, con una antelación 
cuando menos de quiuce días a la fecha o anuncio de inangur~­
ción de cual~uiera temporada teatral. 

ART. 22. Todo accionista cuyo título de propiedad sufra ex­
travio o pérdida, tendra derecho a que se le expida un duplicaclo 
del mismo. Para hacer valer este derecho; el interesado debera: 
1." Solicitar de la Junta de Gobierno la publicación del extravío 
o péràida y de su pretensión por ínedio de Ull anuncio oficial que 
se insertara en dos diarios de esta ciudad, en dos distintas edi­
ciones con intervalo de diez dias. 2." Satisfacer el coste de los 
anuncios y todos los demas gastos a que àé lugar la èxpedición 
del nuevo titulo. 

Transcurridos que sean diez días del última anuncio publi­
cada, se expedira nuevo titulo con el car-acter de duplicada, que­
dando sin efecto ni valor el extraviada o perdido. 

TITULO III 

DE L.AJS JUNTAS GENERALES 

ART. 23. La ·Sociedad se reunir{t en Junta general ordinaria 
todos los años en el mes de marzo. 

ART. 24. ,Se reunira en Junta general .extraordinaria S'iem­
pre que la convoque la de Gobierno por sn propia iniciativa, o a 
petición por escrita de veinticinco accionistas que reunan cuan­
do menos igual número de acciones, con expresión en uno y otro 
caso, del objeto que motive la co·nvocatoria. 



AnT. 25. La convocación a las Jun~-s generales sc harií por 
pnpcleta en el domicilio de lo.s señores Accionistas, la que sflrvir{t 
para la concurrencia a las mismas. . 

AR'l'. 26. Estos podran delegar su representación y voto para 
las .Tnntas generales- dentro del límite del artículo 31,· pero ·pre­
cisamente en otro accionista con derecbo de asistencia· y bajo su 
firma autorizada, .sin cuyos requ'isitos no serií vlílida la represen­
tación . ni la cesión del voto. Para ten er voz y voto y para re­
presentar a otros en las Juntas generales or'<linarias y extraordi­
narias, al igual que para asi&tir a ellas, es necesario ser accio­
n~sta con .seis meses de anticipación, a excepción de los que lo 
srrm por herenria si tiei\en inscrito sn deJ·echo en el Registro· de 
la Sociedad. 

Las señoras accionistas casadas, podran de:legar sn repre­
~~entación en sus respectivos maridos, aunque éstos no sean ac­
donistas, los cuales podran a.sistir a las · Juntns generales con 
voz y voto. 

El accionista que represente a otros d eberií depositar las pa­
peleta.s que a éstos correspondan en el acto de entrar en la sala 
en que se celebre la Junta general. 

Los a·dministradores legales, sean o ·no personalmente accio­
nistas, pueden representar, c0n voto, la localidad que adminis­
tr€n y cedcr a otro accionista dicba representación y voto. 

Los administradores judiciales, .sean o no accionistas, sólo 
podran ejercer actos de' aclministración, correspondiendo en con­
sccuencia al dueño de ·1a locali lad que administren el derecho 
de delegar sa I'epresentación, al igual que el de emitir y ceder 
r) Yoto o votos corresponclientes, a no ser que por Antoridad com­
petente se disponga lo contrario. 

Los apoderados çle los accionistas ausentes · o imposibilita.­
dos, si no fueren personalmente accionistas .• podran cedcr del 
modo prevenido en este Reglamento, pero no ejercer por sí mis: 
mos la representaciún ni emitir los votos pertenecientes .a la lo-



calidad de sn poderdant~. Lo.s que personalmente sean accioni:s­
tas, podran, ademús, ejercer por si aquella representación y emi­
tir dichos votos. 

La capacidad para el ejercicio de las facultades que a los 
administradores y apoderados se les confiere en los precedente~ 
p{trrafos, debera ser acreditada en cada caso con documentos 
suficientes a juicio de la Junta de Gobierno, sin que quepa ape­
lación alguna contra el dictamen de la misma. A los efectos de 
justificar la suficiencia en la documentación que acredite la re­
presentación que .sea conferida a l9s apoderados y administrado­
res, dicha documentación, para pod·er asistir a las Juntas gene­
rsles con tal representación, debera ser presentada en Secretaria 
con veinticnatro horas de anticipación. 

AR'l'. ~7. IDoespués de media hora -de la sefialadn en la con­
vocatoria, las Juntas generales quedaran legalmente constitnídas, 
cnalquiera que sea el númer~ de los concurrentes: y sus acuerdos 
tmdran fuerza obligatoria para todos los accionistas. 

AR'l'. 28. L.as votaciones se verificaran en la forma or·dina~ 
ria y los acncnlo.s seran tornados por mayoria de yotos entre los 
presentes y representados al tiempo de tener Jugar la votación, en 
todos lo.s casos en que .expresamente no se halle prevenido lo 
contrario -en este Reglamento; seran aquel~as nominal es siempre 
que lo reclamen cinco accionistas, y seran secretas, por medio 
de p~peletas, únicamente Quan do . tengan por objeto la elección 
dc personag o a ellas se refiera el asunto objeto del debate. En 
cada una de dichas votaciones se un~ran a la mesa dos secretarios 
escrutadores que deberan ser nombrado.s por la Asamblea. Si hu­
bieren de ser secretas! se suspendera la sesión por un rato para 
que los accionistas se pongan de a,cuerdo y se procedera seguida­
mente a la votación. En caso de empate, decidira el voto de ca­
ljdad del Presidente. N~ngún accionista ·presente podra abstener­
se de votar, y si, a pesar de esto, insiste en la abstención, los 
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votos propios y , representados .por · el mismo no seran computa­
dos a efecto alguno. No . seran igualmente· computados a los mis­
mos .efectos los vo·tos propios y· representad@s :correspondientes 
a seílores accionistas que no estén presentes en la Asamblea al 
ser requer¡dos p0r el Secretari o para emitir su ·voto. 

ART. 29. Caso de que p~r los asuntos a tratar, tanto en las 
Juntas ordinarias como e~ las e'~tr~ordin~rias, por su larga du­
raciÓn tuviera que susperiderse. la Asamól€a para ~ontin~arla en 
el dià y ho i· a que . se acuerde en èl mom en to de ' la .suspensióil, .sÓlo 
podran asistir con' voz y vot~ a su co~tin~ación,'' l~s mis~os s~­
fiores accionjstas y representaéiones que fig_uren como asistentes 
en la relación de señore.s accionistas y votos verificada en la pri­
mera sesión, ·como resulta do de las pa peletas : presèn ta'das. De 
igual modo no podra · variarse, ninguna 1'epresentación de votos 

. una vez empezada ' la Asamb.lea; . 

Arn•. ,30. La facult,ad de s¡;¡spe!lC1er la sesión a1;en1énçlpse a 
su larga duración, así como sefíalai· día y hora para sn co.~ltinwt­
ción, compete única y exclusiva.mente al señor Presidente. 

No ·podrà nwific:irse · n}Ògun'a. , u pensión de la Asamblea 
apoyandose en larga. duración; que no hayan transcurrido · cuatro 
horas de su comienzo. 

Arn. 31. Cada. ,a.cciún da · derecho a un voto, y . cada acc.io­
nista podrú. emHir tantos votos cu~ntas sean. las .acciones ·que 
poseu, y ademús otros treinta como maximum por las ~epresen­
taciones que se ·le ÍiÚyan conferida con ' ~rregl~ al aFticulo 26. 

, • • , • • rt • 

Awr. 32. La:s, ahdbuciones de la J·unta general ordinaria 
srr{m: 

. 1:" .Kombrar el rresidente y los Vdcale.s de la de Gooierno, 
y los que déllan .substituil'los en las vacantes que OC'lirrah . .. 

2." _A.,probal' o censurar las cuentas del año teconómico ·ante­
rior que habrú. termina<1o ·en fin de febrer'o y que~ con sus 'com-
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probantes, habrin estado expuestas en Secretaria durante lo.s 
cinco días que precedan a la Junta general. 

3." Resolver los asuntos que la Junta de Gobierno ponga a 
su deliberación. 

4." Votar toda clase de recursos necesarios pai·a las aten­
dones de la ,sociedad. 

5." Acordar .sobre las proposiciones que sin contravenir a 
lo dispuesto en este Reglamento, los señores accionistas hayan en­
tregado en la .Secretaria de la Sociedad, por escrito y debidamen­
te firmadas, hast.a veinticuatro horas antes de la señalada para 
Ja celebración de la Asa.mblea siempre que se trate de asunto·s de . 
importancia, a juicio del Presidente. 

ART. 33. Làs Juntas generale-s extraordinarias se limitaran 
a deliberar ·y determinar concretamente acerca del asunto que 
forme su objeto, expresado en las papeletas de convocatoria. Di­
chas papeletas se repartiran con cuatro días de anticipación al 
en que deba celebrarse la Junta, ya sea ordinaria .. ya extraor­
dinaria. 

ART. 34. Los acuerdos de subvención para las temporadas 
teatrales, podran .tomarse en Junta general, tanto ordinaria 
como extraordinaria, expresandose tal petición en . las papeletas 
de convocatoria. Para la aprobación del acuerdo de subvención, 
seran necesarias las dos tercera.s partes de los votos presentes 
y representados en el acto de la votación. 

ART. 35. Al igual que lo que se determina en el artículo an­
terior, los acuerdos de repartos extraordina.rios que la Junta de 
Gob5erno proponga. para. reparación y restallración del Tea.tro 
y sus dependencias, u o:tros objetos no previstos, podran tomarse 
por la Junta general, ya sea ordina.ria o extraordinaria, siempre 
que en la papeleta de su convocatoria se contenga el anuncio .de 
tal objeto y sean. dichos acuerdos tornados por may~ría de los 
votos presentes y representados cuando no excedan dicho-s repar-
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tos de la. ~ntidad de cincuenta mil pesetas, y por las dos terce­
ras partes de los mismos siempre que asciendan a mayor can-' 
tidad. 

Para tomar acuerdo de subvención, siempre que ésta se re­
fiera a Atenciones Oomplementarias, sea cual sea la cantidad a 
que asciei;J.dan tales Atencione.s, bastara en todo caso la aproba.: 
ción de la mayoria de los votos presentes y representados. 

ART. 36. Ningún accionista podra hacer uso de la palabra 
mas de una vez sobre un mismo asunto, y de otra para rectificar 
y para alu.siones personale.s. Consumidos tres turnos en pro y 
o1I·os tantos en contra, excepciún hecha de la 1\fesa y del autor 
de una proposición 'que no consumen turno, se tendra ·ei punto 
por suficie~temente discutido, si no se hubiese asi resuelto antes 
a petición · de a.Jgún accionista. La Asamblea podr:í, no obstante, 
acordar discusión m:ís amplia, siempre que, atenclida la impor­
tancia· del asunto de que se trate no lo considere suficientementc 
eliseu tido. 

ART. 37. Sera Secrctario de las Jnnta:s generales el de la de 
Gobierno. Esta po-dra, sin embargo, acordar la asistencia de un 
notario para que leYante acta de la sesión en los casos que lo es­
time conveniente. 

ART. 38. Los acuerclos de las Jnntas generales orclinarias y 
extraordinarias, seran vàfidos y obligatorios para toclo~ los ac­
cionistas, incluso para los. ausentes y para los desidentes. 

TITULO IV 

De la J~mta de Gobie·rno 

ART. 39. La Junta de Qobierno estara compuesta por nueve 
individuos, un Presiclente Y. ocho Vocales, nombrados por la ge:; 
neral, cuyos ·cargos durar{m dos afios, siendo reemplazados alter-
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1w.tivamente cinco y cuatro en la .ordinaria qe cada año.- y todos 
ellos podran ser reelegidos. 

·Cuando corresponda elegir mas de un Vocal, cada accionista 
vptara uno menos si la elección se refiere a d,os, tr~s o cuatro va­
cales; do, s meno s, si debier~n eleg~rse . c.inco, seis .o si e te y tres 
menos -si se . eligieren ocho. 

Los individuos que constituy~n la Junta .de Gobie.rng elegí.: 
ran de entre ellos un Vicepresidente, un 1'~sorero, l111 Qontador 
y un Secretario. 

Para poder formar part~ ·de la Junta de Gobierno, serií. .ne­
~~sario ~er "accionis~a con un año de antcipación. 

ART. 40 . . Los Voc;:tles de la Junta d~ 01-obierno. con. e;clu­
sión del Secretaria, supliran al Presidente y Vicepr:esidente . en 
los. ca.s~s el.~ ausencia Ò enfermedacl, por el or,qen que todos ellos 
e~'lt~e sí hay,an cstalJlecido. 

ART. 41. Por el mismo orclen, iucluso el Secretaria, se . suce­
deran por semanas en el cargo de Vocal de ·turno para .concurrir 
clesde su principio a l?s espectaculos, reasnmiendo las atribuciq­
nes de la Junta de Gobierno. 

Los indivicluos todos de la misma Junta se hallan, sin em­
tiargo, autorizadòs para dictar de momento y en todos .casos las 
mcdidas oportunas según la naturaleza y urgencia del extr~ordi-
nario que ocurra. · 

ART.' 42. La .Junta de ·.aobierno podra dividirse eri secciones 
si lo cree · oportuna, con las· facultades en éstas que - se ' fijen al 
esl.ablecerlas. 

El Presidente no vendrú. comprenclido en esta distribución 
por formar parte dc todas las secciones, pero sin precisa asis­
tencia. 

AnT. 43. .Para poder constituïr.se en sesión, la _Junta de Go­
bierno, .sera siempre necesaria la concurrencia de eincd de sus 
individu os cuanclo rnenos ; y· para la validez de s us · acuerdos s'era 
indispensable Ja ma.yoria lle votos de los concurrent'es . 

. - 14 .... 



AR'l'. 44. Las atribuciones dc la Junta de Gobierno son: 

1." Nombrar el Vicepresidente. Contn~lor, Tesorero y Secre­
tnrio. 

2." Hacer cumplir las dispo :iciones de este Reglamento y 
los acuerdos de las Juntas generales. 

3." _\.probar o modificar los plicgos de contliciones para las 
Ernpresas, que el Presidente sujete a sn aprobación. 

4." Autorizar al mismo Presidente o a quien llaga sus veces, 
para que firme las escritm~as ·públicas o privadas que sean ne·ce­
s:nias, y los demas documeutos que acuerde clicha .Junta. 

5." Nombrar y rcmoyer los empleados y dep'endientes de la 
Socleclad a propuesta uel Presidente, fijar S>US retribuciones y 
acordar lo conveniente sobre justas compensaciones de servicios 
prestados por aquellos .. 

6." Distribuir los trabajos entre las secciones en que :se 
divida para el mejor clesernpefio cle su com~tido. 

7." Conceder ò denegar la autorización que pidan los pro­
pietarios de palcos para ejecutar trabajos de conservación o re­

forma. 
8." P.roponer a Ta Sociedad el acuerdo sobre toda clase . de 

subsillio.s que juzgue necesarios o co-nvenientes y señalar las épo­
cas en que los accionistas deber:ín hacerlos efectivos. 

9." Acordar los gastòs que sean necesarios dentro de los re­

cursos o rd inario.s de la Sociedad. ' 
10. Examinar las cuentas anuales que forme el Presidente 

y después de h~cer constar al pie su conformidad o sus reparos, 
ponerlos con los comprobantes de manifiesto en Secretaria con 
la anticipación oportuna a la Junta general ordinaria. 

11. àutorizar al Presidente o a quien haga sus veces, para 
pràcticar las gestiones judiciales que convengan o d~ban seguirse 
a nombre y e:o, interés de la Socicllad . 

. 12. Convocar las Juntas generales así ordinarias como ex­

traordinarias. 
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13. Resolver todos los asunto.s de interés de la So.ciedad 
dentro (le la mism::J., decidir las duda& que surjan y tomar los 
acuerdos que estime convenientes sobre todo lo que no haya ~ido 
prevista en este. Reglamento, a reserva de dar cuenta a la .Junta 
general inmediata, o ·convocandola des{l.e l~ego, si así lo exigiere 
Ja importancia del caso. 

ART. 45. La Junta de Gobierno se reunira siempre que sea 
eonvocada por sn P.residente, o -lo soliciten, por lo menos, tres 
Vocales ·de la misma. 

DebeÍ·ú.n mediar. cuando menos, cuarenta y ocho horas clP 
autelación de la convocatoria a la celebración de la Junta. ~o 
sera .precisa previa · conyocatoria para la celebración de Junta¡ 
si se encuentran reunido.s todos los componentes de la mismà. En 
caso de m·gencia para los intereses de la .Sociedad, podra prescin­
dirse del plazo antes fijado, siempre · que la convocatoria sca 
hecha por el Presidente y sólo se discuta el ~sunto objeto de la 
mis ma. 

ART. 46. · Ningún individuo de la Junta de Gobierno podrlí. 
tomar parte ni tener interés en las Empresas Teatrales . 

. ART. 47. La misma Junta de Qobierno podra facilitar 1.'1 
platea y palco escénico, cuando los tenga disponibles, con las 
condiciones que estime convenientes, mientras sea para ~spec­

taculos dignos de la importancia del Te~tro, respetando el dere­
cho de asistencia a todos los señores Accionistas, con las condi­
ciones que fije la J'tmta de Gobierno, sin que ésta pueda imponer 
mayor subvençión que la Ol'dinaria a la Empresa para tales casos. 

ART. 48. También la Junta de Gobierno, a sn prudente ar­
bitrio, podra conceder el salón de descanso para actos u objetos 
que no revistau caracter política, con la cqnclición, empero, de 
que el concesiona.rio se obligue a .satisfacer los gastos de alum­
br•tdo y -conservación, y a pagar en concepto de arrendamiento 
una cantidad que no sea inferior a 250 pesetas diarias. · 



:So obstante, la Jtmta de Gobierno, cuanuo lo crea convenien­
. te, poclra ceder dicho Sa.lón sin perciòo de remuneración alguna. 

El precio del arrendamiento se percibira sin deducción al­
guna. pues todos los impuestos, arbitrios y contribuciones que se 
üupongan por las .funciones que se den en el sn1ón de descanso, 
o bien por · el objeto que se destine seran de cargo del arren­
dntario. 

Arn. 4D. S:iempre que por cualquier causa ocurran en la 
Junta de Gobierno cuatro o mas vacantcs, se 11enaran en Junta 
grneral extraordinaria que . desde luego ·se convocara al efecto, a 
no ser que, dentro de los quince días siguientes al en que existan 
dichas vacantes debiese tener lngar la gene.ral ordinaria, en cuyo 
(mico caso podra, si se considera conveniente, bacerse en ell a 
los respectivos nombr·amientos. 

En todos los clemús casos en que las vacantes no lleguen al 
número de cuatro, los individuos que queden ejercienclo cargo 
podran suplir a los que hayan dejado de ejercerlo, con inclusió.n 
del Presidente en la forma prevenida en el artículo 40, hasta que 
tenga lugar la Junta general Ol'dinaria, en la cual se procederit 
a ·la elección de todos los qu~ falten. 

Para la celebración .de las sesiones y para la validez de los 
acuer·dos, en los casos a que este artículo se refiere, debcr{t siem­
p¡·e obsenarse lo clispucsto en el articulo 43. 

An'r. 50. Cna.ndo se presente cluda con rcs,pccto a la renova­
ció.n parcial que deber{L verificarse en el mes de marzo a tenor 
de lo dispuesto en los articulos 32, atribución primera, y 39, el 
s01·teo por insaculación decidir{t cualcs seran los individuos que 
dPberan cesar en el Pjereicio flel cargo y ser reemplazados. 
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TITULO V ' •' 

Del Presidente 

ART. 51. Las atribuciones del Preside:ç¡te .son: 
1." Presidir las Juntas generales y las de Goi>ierno. 
2." Ejercer la dirección e inspección general en el Teatro y 

en . todas las dependencias de la .Sociedad, con la 'iniciativa con­
siguiente a su ca1·go, para enanto interesc> a la propia Socieda.cl 
o con ella se relacione. 

3." Convocar las Juntas de Gobierno y ha.cer cnmplir sus 
a cuerdos. 

4." Ordenar las olmvs que crea necesarias y sn pago, sin pre­
\'io :;¡.cue1·\lo dC' la Junta de Gobierno cuando sean de conserva­
cien y Jas cuen1·as no cxcerlan, en sn importe, de 5.000 pesetas en 
un semestre. 

5: Proponer a la .Jun ta de Gobierno las personas para em­
pleados o dependientes. 

6." R~dactar y sujetar a la aprobación de dicha Junta los 
pliegos de condiciones par·a las Empresas Teatrales. 

ï." Exigü· el cumplimiento de los contratos que tenga otor­
gados la Sociedad, dando cuenta a la .Junta d e Gobierno si no 
lfl pudiesc conseguir. 

8." Expedir los libramientos para los pagos y las órdenes 
para los cobros, con arreglo a los acuerdos de la Junta de Go­
bierno o de las ·secciones de ella en los asuntos de su respectíía 
atribución, cuyos documentos llevaran el "Tomé razful" (lel Con­
tador y seran cobrados o pagados por el Tesorero, según corres­
panda. 

9.' Hacer fo,rmar ·. bajo su dirección las cuentas anuales de 
ïngresos y gastos hasta fin de febrero, que con •sns comprobantes 
presentara a la Junta de Gobierno para sn examen, sometïéndo· 
les clespués a la ger"ral ordïnaria. 
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10. Firmar las escriturns públicas o privadas y ~em{Ls do­
cnmcntos que acuède la Junta de Gobierno .. 

11. , R.epresentar a la So~ieq~d ante lgs .Autoridades y ante 
el público Y. otorgar poderes a Procuradores en todas las cuestio­

~~~.)l?d~ Si~,1 ~s ,que acuerde ·se_guir) a Junta1pe ÇTqpier139· , , , 

, , rl , 

ART. 52. El Secretaria llevara los libros de a:ctas de las se-, 
siones que celebren las ·Juntas generales y la de Gobi~rn~ . 

ART. 53. ·Llevara también uu Registro 'clé las localidades con 
una hoja para: ' cada. una: en la que andtarú los traspasos, vicisi­
tudes y demas . que ocm-ra cou relación a la lócal idad. 

ART. , 54. Extendera los. libramientos y las órdenes de cobro 
y custodiara en, . .el local de la Sociedad las cu en tas, documen tos 
y papeles de toda s clases que pertenezcan a ella o eR que la mis-· 
ma tenga interé~ . o relació n. , 

AH'I.'. 55. Custodiarà igualmente, eu e'l propio local, la co-' 
nespondencia y · 1llevara un lib~·o de comunicaciones. 

AR'l'. '56. Tendra un libro mayoi· de ci.lent'as, del cnal se1•ú 
sacada la genéi'al; que debe ser presentada tddós los niios a ü\' 
,Junta de Gobierno. · ., 

AR'l'. 57. Llevara, ademas, los auxiliares que puedan contri­
buir al mayor esclarecimiento de enanto iutenese a la S'Ociedad 
o con ella .se relacione . 

. AR'l'. 58. Tendr~t el archho bieu orclenado y dispuesto con 
, los índices correspmulien tes. 

AR'1\ 5D. Redactarit los escritos que le encargue el Presiden­
tc y la Junta de Gobierno, y practicarà todo enanto ésta y aquél 
le confírn con relnción n sus funcione . 



·TJ:'l 'ULO VII 

Disoluaión de la. Sooieda.d 

AR1.'. 60. Podr·a disolver,se la Sociedad siempre que se acner­
cle en Junta General Extraordinaria debidament€ convocada. 

Para tomar dicho acuerdo de disolución sera precisa una asis­
tencia, cuando menos, de las dos tercera partes del total de ac­
ciones de la. Sociedad, así como dos terceras partes del total de 
señores accionistas que se ha.ll~n inscrHos como a. tales en el libro 
correspondi~nté. 

ART. 61. Acor'<lada. que sea la disolución de la. $oci~ <lad 
se procedera inmediatamente a la liquidación de los bienes y pet­
teuencias de la misma. 

ART. 132. Las funciones relativas a la liquidación de los hie­
nes socia.les quedaran atribuidas a una Com1sión Liquidadora 
compuesta. de nueve miembros que deberan ser necesariamente. 
accionistas, dcsignados en la Asamblea General Extraordinaria 
que, convocada al efecto, acuerde la disolución de .la Sociedad. 
En d.efecto de t{ll designación, fo~maran la Com1sión Liquidado­
ra, ' la .Junta de Gobierno con su Presidente, que haya desempeña­
do sus funciones basta el momento en que se acuerde la diso­
lución. 

AR'r. 63. El producto liquido que se obtenga con la realiza­
ciún del activo social, serà distribuido a los acc'i.onistas que fi­
guren (m el Registr·o de la Sociedad; a proporción de sus respec­
tivas acciones. 
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TITULO VIII 

Disposicü>nes general.es 

Arn. 64. ·,Siempre que la experiencia acredite ser necesaria 
o conveuiente alguna reforma en este Reglamento a juicio de la 
.Tnnta de Gobierno, la pro.pondra ésta a la general convocada a 

. tal objeto; en cnyo caso la reforma tendra efecto, siendo obliga­
tori a para todos los accionistas, si obtiene el voto de las dos _ter­
cera~ partes de los concurrentes a la Junta o representados en 
la misma. 

En ningún caso podra Hev·arse a efecto lo dispuesto en este 
articulo durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre. 

AR'l'. 65. La subvención a la Empresa de funciones y todos 
los fondos para atender a los demas gastos y cargas de la So­
efcdad, que no puedan cnbril·se con sus ingre,;os ordinario~ y 
c,·entuales, a excepción de la retribnciún fija a que estan afectns 

· dcterminadas local idades y Ja reedificación del Teatro si llegase 
a ser necesaria, se haran efectivos por los accionista". salvo lo 
que después •Se expl'esarà en la proporción siguiente : 

l ocal idad es Unida des TOTAL ES 
contribuyentes 

o)-" Sill ones de platea, a 1'{)26 280'09 - •.::. ... ... .. . 
.:!00 I dem de . anfiteatro_. a ... ... ... .. . 1'026 205'20 

2 Palcos bajos esrenario (bañeras) a 2'052 4'104 
C) Ir1em prosceni ns bajos, a 11'414 22'828 ... ... ... 
G I dem bajos platea, a ... ... ... ... 6'669 40'014 
:! ldem escenario piso 1.0 {bañeras), a 2'052 4'10± ., I dem proscenios, pis; o 1.0, a 13'851 2ï'ï02 ... ... 

2ï I dem, piso 1.", 
. 

9'234 249'318 a .. . .. . ... .. . ... .. . ., 
..J ldem escenario, 2.0 pi,;o (bnñeras), a .. . 1'539 3'078 

23 I dem, ? o • a 6'669 153'387 •. plSO, ... ... .. . .. . .. . .. . .. . 
:) ldem escenario, piso R.0 (bañeras), a ... 1'026 2'052 
4 I dem, piso 3.", a .. . ... ... ... ... ... 2'030 ~ 8'123 

1.000'000 
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Dada la transm:i,sibilidacl: de todas las· locali<lades, los palcos 
se1·ap. repartides para todas hú; funciones con el anexo de sus 
correspondientes entradas. en la forma siguiente: ocho entradas 
para cada proscenio de primer piso; seü; entraclas pa1·a cada pros­
cenio bajo o palco de primer piso; cinco entradas parà cada palco 
de platea o segunclo piso; una en ha da para cada palco de te1·cel' 
pi 'O y una entrada para cada palco Hbañera" . 

En" los repartos a que se refie1·e el articulo 34 de este Rc­
gl:lmento, los accionistas propietarios de palco·s satisfarin, ade­
mús, un recargo de 15 por 100 sobre lo que les corresponda en 
vütud de la clasificación que precede, o sea sobre sus 514'íl uní­
dades de pago; cuyo producio quedara· a disposición de la Junta 
de· Goble'rno para que, cubierta,s las atenciones ordinarias de la 
Socieclad que no resulten sufragaclas con ingresos de distinta 
origen, se destine a las extraordinarias que aquella considere pre- , 
feribles, inclusa el aumento del número de espectaculos, aclqui­
sición de inmuebles soclales y construcción de nuevo decorado y 
sus nccesorios, en beneficio general de todos los accionistas. 

En los 1~epartos de que trata el articulo 35 no regira recargo 
alguno sobre los palcos, a no ser que se acuerclc expresamente lo 
cctntra'eio a propuesta de la .J~nta ae Gobierno, consignada en Ja 
convocatoria, · por la mayoría que en el parrafo -siguiente se in­
dicara. Estc recargo no podra ser menor del. 5 ni exceder del 15 · 
por 100. Cuando mediare tal acuerdo se prorrateara entre lns 

. unidades -de palco y butacas el tanto mayor con que los primeros 
contribuyan de manera que los satisfagan de menos las segundas. 

Para votar la subvención y gastos a que se refieren ios artícu­
lo~:; 34 y 35 de esta Reglamento, tendra cada accionista tan tos 
votos cuantas sean las unidades integras de pago por las cuales 
contribuya a las cargas sociales, sin contar las fracciones ni el 
r·ccargo impuesto a los palcos; y los acuerclos habran de tomarsc 
pür la mayoria respectivamente establecicla en los mismos artícu ­
los 3± y 35. 
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En nada, obst~nte lo dispuesto en este articulo, quedaran 
a salvo a las accionistas los derechos que a cada uno competan 
en virtud de su respectiva título y por cualquier otro concepto; 
pero cada localidad respondera de los impuestos que por dispo­
siciones gubernamentales y · fiscales le sean asignados. 

ART. 66. ·Quedan anuladas las disposiciones reglamentarias 
y resoluciones adoptadas en cuanto se opongan a lo establecido 
eu el presente Reglamento, contra el cual no podra tom'arse acuer­
clo alguno mientras el articulo o artículos que a ello se opongan 
no hayan sido previamente modificados en la forma que deter­
mina el articulo .64. 

V.o B.o 

El Presidente, 

Bnrrelona, 5 de abril de 1945. 

El Vocal SecTetaTio, 

RA:'IIÓN NoGuER. 

EL :MARQUÉS DE SENT;\IENAT. • 

Ap1·obado en Junta general extraorc1inaria celebrada el día 
5 .de abril de 1945. 

· Presentada el duplicado ejemplar a los efectos del articulo 4." 
de la Ley de A,sociaciones del 30 de junío de 1887 y D.ccreto de 
25 de enero cle 1941. 

Barcelona , 3 .cle mHyo de 1!1-!5. 
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